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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 318/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSlKIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Palitica de las Estados Unidas 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
. CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Pr~~ide~Q~e de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: ·, ', ,' :; C1 

Cohstancias~: /i ./!" ~---
~ ;. . ~·' . . 

~~ l 

Número de 
Re istro 
058049 

Las. ~onstancias anterior~s se i~~r_9r;;i·.:O·í~~~E~:"fíoy. en la Oficina de Certificación 
Jud1c1al y Correspondencia de etjo'Fn~unal. Conste.pi) 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecisiete. 

Con el ese.rito de~anda 1;,.~~ex~s ~~ cu~?t~; f~:~-~s: ~ .. regístr~se el 
expediente relatrvoJ a la controver~~1a,·const!tt1c1onal('qu~1 ~ace valer Mana del 

• •. ' 'h • ~.l::.' .... ~ ~ \ 1 1 • • t~- ~· . " . 

Carmen Verónica Cuevas López, quien se ostenta como Presidenta del 

Tir.ibunal Superi?r1dE? Justici~[-~ g~IJG9~~e§ l9e\ la_}~di9_~Jü~aj'd~tMorelos, en 

representación del Poder Judicial de dicho Estado, contra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, todos de Morelos, 

en la que impugna lo siguiente: 

"Se reclama Ja invalidez por síy por vicios propios del decreto número dos 
mil ciento ochenta y siete publicado en el periódico oficial Tierra y 
Libertad número 5551 de fecha 22 de Noviembre (sic) de 2017 a través del 
cual el Poder Legislativo de More/os determina otorgar pensión por 
jubilación a Javier Francisco Salgado Ávila con cargo a Ja inexistente 
partida presupuesta/ destinada para pensiones del Poder Judicial del 
Estado de More/os." 

 
 
 
 
 



\ CONTROVERSIA CONS'flTUCIONAl J\18/201'7 

CoJn' fu~damento en los artículos t 241 dE! la Ley Regla'. entaria de las 

Fra1ccione~5: 1 y[ 11 del Artículo 105 die la i Con~titución Política¡ e los Estados 

Unidos M:exic~nos y 81, párrafo primerto2, del Reglamento 
1
1 terior de esta 

Suprema 
1
Gorté, de Justicia de la Nación, ,túrnese estre expedi<~ te ********** 

1 ' ' 1 

para que instruya el procedimiento e rrespondiente, 

de acuerdo coh el registro que al efecto' se lleva en la Subser-retaría General 
' 1 ~ ! 

de Acuen:,los de E!Ste Alto Tribunal. 

NcJ\tifiq~e!;e. 
Lo: ;pro~eyó y firma el Ministro Luis María AQ~ilar Morales, 

Presiden1te de; la1 Suprema Corte die Justicia de la Nación, '.~uien actúa con 

Leticia Guznyi 
1 Mirañ~a. Secretaria de la Sección de Trámite d~ Controversias 

Constituc;\ií~I ;s y de\ e 1clnes de ~c~nstitucionalid )e(/ Subsecre~ía 

\ 

. 1 

·r A11ícul.o ÚI de la /Ley Reglamentaria de las, Fracciones 1 y 11 del Artículc> 10!5 de la Constitución 
Políltica die los Estados Unidos Mexicanos. Recibida da demanda, el Presidente de

1

: 1 Suprema Corte de 
.Justicia de 1<1~ Nacióh cle~i~inará, según el turno que corresponda, a un ministro ir1s ructor a fin de que 
ponga el proc~eso en !estado de resolución. 
2 Artículo s·tl del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de íla Né:,1 ión. Artículo 81. Los 
asuntos de le! competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre os demás Ministros, 
por conducto de la 1 Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de; u designación Y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedfentes que se encuentren en tcondiciones de ser 
enviados a u'na Pon'énc:ia, tanto para formular proyecto de resolución como para irn:!tr ir el procedimiento. 
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